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JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) 
Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Procesos ejecutivo No. 2021-00460 

 

Obsérvese que la demandante NO SUBSANÓ en la forma requerida en 

el auto de precedencia, por cuanto, por un lado, no acreditó la calidad de la persona 

natural que endosó el título valor, toda vez que no se allegó documento que certificase 

la calidad de representante legal de Jhonier Gustavo Mantilla Bautista, y por el otro, y 

tampoco adjuntó los archivos correspondientes al escrito de la demanda y los anexos 

de forma de forma separada. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

1) RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva promovida por 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra JOSÉ OTONIEL SÁNCHEZ 

TORRES. 

  

2)  ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien la 

presentó, siempre que se hayan presentado de forma física, previas las constancias 

de rigor y sin necesidad de desglose (Art. 90 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

FABIAN BUITRAGO PÉREZ 

JUEZ 
d 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 
 
 
 
 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) 
Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Procesos ejecutivo No. 2021-00829 

 

Obsérvese que la demandante NO SUBSANÓ en la forma requerida en 

el auto de precedencia, por cuanto no adjuntó certificado emitido por la entidad local 

respectiva donde se aprecie la calidad de administrador y representante legal del 

poderdante en este asunto, no siendo válido para esos efectos la solicitud hecha a esa 

autoridad para la expedición del señalado documento, en tanto que la oportunidad 

legal para que lo adosara era con la presentación de la demanda y, eventualmente, 

dentro del término de su subsanación. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

1) RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva promovida por 

BOSQUES DE LA FRANCIA – P.H. contra SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. 

  

2)  ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien la 

presentó, siempre que se hayan presentado de forma física, previas las constancias 

de rigor y sin necesidad de desglose (Art. 90 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

FABIAN BUITRAGO PÉREZ 

JUEZ 
d 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 
 
 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Dirección: Calle 12 No. 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser. 

Correo electrónico: cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 
 

 

                              Proceso ejecutivo Ref. No. 2021-00746 

 

Obsérvese que la parte demandante NO SUBSANÓ en la forma 

requerida en el auto de precedencia, por cuanto no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2, pues nótese que no aportó el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera con fecha no superior a un (1) mes, ni tampoco hice 

mención alguna al respecto.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

1) RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva promovida por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra LUIS ALEXANDER PEÑA 

VALENCIA.  

  

2)  ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, siempre que se hayan presentado de forma física, previas las 

constancias de rigor y sin necesidad de desglose (Art. 90 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 
JUEZ 

KGR  
JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

 
ANDRES DAVID BULLA AYALA 

Secretario 
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JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00894 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por BANCO 

POPULAR S.A. contra VICTOR HUGO JIMENEZ MARTINEZ 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 
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JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00907 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL EDIFICIO MIRADOR DE MODELIA contra FERNANDO 
SANTANDER CANCINO 

 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 
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JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00910 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por JEIMMY 

ALISON RODRIGUEZ CASTRO contra LEONARDO SALAMANCA RODRIGUEZ 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 
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JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00927 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por ALVEIRO CRUZ 

y JESUS ANTONIO CARDENAS contra MULTIFAMILIARES ANGELA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00937 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOLIVIA I PH contra TEODULO ROJAS ROJAS 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00938 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCION contra LUZ ESTHER NAVAS BUITRAGO 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00941 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALAMEDA 18 contra MILAGRO DE JESUS URZOLA CORDERO 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00950 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por EDIFICIO LOS 

PINOS P.H. contra BERNARDA MEJIA DE ARCILA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 
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JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00953 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra MARIO ARAUJO ORTEGA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 
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JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00954 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra VIVIANA PATRICIA MORALES MONTERROZA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 
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Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00959 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra CRISTINA LEAVER PEÑALOSA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 
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cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00960 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra ANGELA MARIA VASQUEZ FRANCO 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00961 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra SANTIAGO ORTIZ LOPEZ 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00965 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra AZUCENA DE FATIMA PARRA SILVA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00967 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra EVARISTO PEDRAZA PUA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00970 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra BENJAMIN ELIECER BARRAGAN VERA 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00971 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por MARTHA 

ISABEL SARMIENTO HERNANDEZ contra RITA PINEDA PORRAS 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00972 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra ALVARO HERNAN GONZALEZ GUERRERO 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00973 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra CRISTINA ISABEL CHAMORRO OROZCO 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00979 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por BANCO DE 

BOGOTA contra JULIO ANTONIO TORRES MERCHAN 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ref. N°2021-00992 

 

Toda vez que la demanda que antecede no fue subsanada en tiempo, 
se Dispone: 

 
1). RECHAZAR el anterior proceso formulado por AECSA SA 

contra LEIDY TATIANA CASTAÑO JUEZ 
 
2). ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, si lo hizo en forma material o física, previas las constancias de rigor y 
sin necesidad de desglose (Art. 90 del C. G. del P.), previa asignación de la 
correspondiente cita. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

  JUEZ 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No. 183 hoy 7 de diciembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

